
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/030914/277 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2014, CELEBRADA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 3 de septiembre de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información confidencial; por lo anterior. se elaboró versión pública del 
Acuerdo P/IFT/030914/277, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ("LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y 
del Lineamiento Séptimo de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la 
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ("Lineamientos 
Generales"). 

Núm. de Resolución 

P /1FT /030914/277 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la Confidencial con 
cual el Pleno del Instituto fundamento en los 
Federal de artículos 18, fracción 11 de 
Telecomunicaciones la Ley Federal de 
emite opinión favorable, Transparencia y Acceso 
en materia de a la Información Pública 
competencia Gubernamental; así 
económica. a la como artículo 31 bis. 
tramitación de un fracción 11 de la Ley 
permiso para instalar y Federal de 
operar una estación de Competencia 
radio cultural en Económica vigente al 
Guaymas, Sonora. inicio del procedimiento. 

Motivación 

Contiene datos 
personales e 
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los agentes 
económicos cuya 
difusión puede 
causar daño o 
perjuicio 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEéOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓfi<IICA 
EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0033/2013 

( 

RESOLUCIÓN MEDIAN1E LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE,):N MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA 
ESTACIÓN DE RADIO CULTURAL EN GUAYMAS, SONORA. 

l. 

.· ANTECEDEN1ES 
1 

Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que· se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de /oS Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto" de reforma Constitucional), que creó al ··instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídico y patrimonio propio, cuyo objeto es el tlesarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución Polftlccide los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
que fijen las leyes, así como ser autoridad en materia de competencia / 

' ' economlca en dichos sector(3s, 

11. Con fecha treinta de agosto de dos mil trece, el 
- 1, representante legal de Organlden, A.C. (el Promovent&), 
persorialldad que acreditó mediante copla 6ertlflcada del Instrumento público 
número cinco mil ochocientos noventa y tres, pas6da ante .~p fe del notarlo 
público José Juan Zaldívar Rivera, adscrito a la notaría número cuatro del distrito 
judicial de Mlxé¡ulahuala de Juárez, Hidalgo, presentó ante la extinta Comisión 

/ Federal de Competencia (CFC) solicitud de opinión favdrat¿le en·materla de 
competencia para el otorgamiento de un permiso para Instalar y o~erar un,a 
estación de radio con RJ:Opóslto culturaVen Guoymas, Sonora((lo Solicitud). La 
Solicitud fue radicada bajo el expediente número ONCP-128-2013 del índice de 
laBFc/ . 

' \ -

1 El Promovente presentó su solicitud y diversos documentos (credencial de elector número 3456006156C62 
expedida en 2008, escritura pública número veinte mil doscientos treinta y dos de fecha treinta da mayo 
de mil cinco mil ochocientos noventa y tres) con el 
nombre propio No obstante, también presentó documentos 
(credencial de en 2013 y ocia de nacimiento) que lo acreditan 
con el nombre Las credenciales de elector lnplcan que se trata 
de la misma · / 

) 

/ 
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PlENO DEl INSTITUTO FEDERAl DE TElECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IH/UC/ONP/0033/2013 

111. ·Mediante acuerdo de prevención de fecha cuatro de septiembre de dos m!l 
trece; cuya nollfl\?aclón se realizó por Instructivo el dfa veintiséis de septiembre 
de dos mil trece; la CFC requirió Información faltante a la Promovente. Dicha 
Información fue presentada ante la CFC mediante escrito el dos de octubre de 
dos mil trece. 

IV. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el instituto, en 
J términos de lo dispuesto por el artfculo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 

Constitucional; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, 
de las propu\istas realizadas ·por el titular del Poder Ejecutivo Federal para 
designar a los Comisionados que Integran el Pleno dellnstltut'l y a su Presidente . 

: 

/ 

i 

\ 

V. 

\ 

VI. 

. 
Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, modificado 
mediante acuerdo publicado en el DOF el once de julio de dos mil catorce 
(Estatuto); a través del cual se dota de competencia, a las unidades 
administrativas · que resultqn Indispensables para ejercer las facultades 
constitucionales y legales del Instituto, y para ejecutar los procedimientos aiu 
cargo. / 1 

Con fecha c_uatro de octubre, de dos mil trece, '¡a Comisión Federal de 
Competencia·· Económica (CFCE). receptora de los recursos humanos y 
materiales de la CFC, hizo entrega a este Instituto del expediente ONCP-126- . 
2013, en términos del "Acta Administrativa d[: Entrega - Recepción de "1a 
Comisión Federal. de Competencia Económica al Instituto Federal de 
Te/ecomun/cac/oiÍes". ' 

Vil. Mediante acuerdo de fecha siete de novlem,bre de dos mil trece se radicó el 
expediente ONCP-128-2013 en el libro de gobierno de la Unidad de 
Competencia Económica de este Instituto bajo el número de expediente E
IFliUC/ONP/0033/2013. Asimismo, se turnó a la entonces Dirección General de 
Conpentraciones y Condiciones de Competencia, bctualmente Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones (DGCC) para efectos de dar el 
trámite correspondiente en términos de la legislación aplicable. 

,, i ' 

VIII. Mediante oficio número IFT/D10/UGE/144/2014 de fecpa doce de mayo de dos 
.- mil catorce, notificado--el diecinueve de los mismos mes año. sy solicitó diversa 

Información al ef! su carácter de 
representante 

1 

1 2/13 

( 

/ 



/ 

! 

1 \ 

'· 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN ~;;;~~:~~~ ~g~~~~}~2}~~~~~~~~~ 

~ 

IX. ·Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catcírce se publicó en el DOF el 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federar, mismo que 
entró en vigór el siete de julio del año en curso~ De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo Segundo transitorio de dicho decreto, los procedimientos en trámite a 
la fecha de su entrada en vigor se sustanciarán conforme~a las disposiciones 
vigentes al momento de su Inicio. 

X. 
\ / .. • 
Con escrito presentado ante este Instituto en fecha veintiocho de mayo de dos 
mil catorce, el Promovente solicitó prórroga del plazo para presentar la 
Información requerida mediante eroflcio-referldo en el antecedente Vil anterior, 
la bual se concedió mediante acuerdo de fecha treinta de mayo del año en . . 

i curso. 

XI. En fecha cinco de junio de dos mil catorce, se presentó en Oficialía de Partes 
del Instituto el escrito del representante legal del Promovente por medio del cual 
desahoga el req~,¡erlmlento realizado en el oficio númerÓ-IFT/DlO/UCE/144/2014, 
notificado el diecinueve de mayo de dos mil catorce. -

xh. 
. / 

Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto 
por ei que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
bi:Jiclonan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión". De acuerdo con el artículo Sel,do transitorio de dicho decreto, en 
vigor desde el trece de agosto de dos mil catorce, la 'atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos qoe hayan· Iniciado previo a su 
entrada en vigor, se realizará en los términos establecidos en el artfculo Séptimo 
Transitorio del Decreto de reforma Constitucional. ' 

i XIII. En rtlaclón con el numeral anterior, el párrafo segundo del arfrculo Séptimo 
Transltorld del Decreto de -t._eforma Constltucion5:1J, establece que, los 

·.¡ 

procedimientos IMiciados con anterioridad a la lritegrqclón del Instituto, 
contlnuarÓn su/trámite ante este órgano en términos de la legislación aplicable ! 

...- . al momento de su Inicio / 
1 " 

En virtud de_ los Antecedentes referidos y los siguientes 
1 

1 
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·, 
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PRIMERO. Marco legal 

Facultades del instituto 
! 

PlENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE \TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

\ EXPE91ENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0033/2013 

CONSIDERANDÓS 

De co'nformldad con lo dispuesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del 
artículc¿-28 de la CPEUM. reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional, el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que el artículo constltuclonaí citado y las l.eyes establecen para la 'CFCE. 

) / 

El Instituto está facultado para emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a la solicitud de un permiso para la Instalación y operación de una estación 
de radio con propósito cultural en Guaymas, Sonora, toda vez que dicho permiso 
amparará la prestación de. un servicio de radiodifusión. 

} ·' 

/ 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículo~ del Código PenarFederaf". toda vez que la 
Solicitud se presentó previo a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación en 

1 
materia de competencia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal de 
Competencia Económica publicada en el DOF el velntlctliatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce '(LFCE), así como el Reglamento de la Ley Federal de ' 
Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de lE! Federación el doce de 
octubre de dos mil siete (RLFCE). 
' ' 

. Por lo tanto. se funda el actuar de este Instituto. conforme a lo establecido en los 
'prtfculos 24, fracciones XVI y XIX, 25, último párrafo, y 33 bis l. de la lFCE; 56, fracción 111. 
58 y 59 del RlFCE. . · 

Presentación de la Solicitud 
\ 

Toda vez que la Solicitud se Ingresó en la Oficialía de Partes del instituto previo a la 
entrada en vigor del "Decreto por ef.... que lse expiden la Ley Federal de 

'· Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público deRadlo
1
dlfuslón del 

- Estado Mexicano; y se lé{orman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el Promovente presentó la Solicitud en 
térmln<hs de los artfcuioS'l7-E. fracción V. y 20 de la Ley!Federal de Radio y Televisión, 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IH/UC/ONP/0033/2013 
r 
/ 1 / 

publicada en el DOF el diecinueve de enero 9e mil novecientos sesenta y reformada 
mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LFRTV). 

-, 
Al respecto, el artículo 20 de la LFRN señala lo siguiente: 

Artfculo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 1 

~ \ 
l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la lntormqción a que, 

se refieren 'fas fracciones /, 111. IV y V del artículo 7 7-E de e'sta Ley, así 
como un programa de desarrollo y servicio de la estación; 

(, .. ) 
Por su parte, el artículo 17-E, fracción V, de la LFRN señala lo siguiente: 

Artfculo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los Interesados son: 
_ l. Datos generales del solicitante y acreditamlento su nacionalidad 
mexicana; 
( ... ) ' 

11/, Proyecto de producción y programación; 
IV, Constituir garantía para asegurar la c6ntlnuación de los trámites hasta 
que la concesión sea otorgada o negada, y 

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 
Competencia. 2• 

( ... ) / 

SEGUNDO. Solicitud. 
/ ~ -

Organlden, A.C. (Organlden), solicita opinión fdvorable en materia de competencia 
para el otorgamiento de un pernylso _pard la Instalación y operac{ón de una estación 
de radio cultural en Guaymos, Sonora. ' i 

\ ' . 
,Se advierte que, conforme a los artículos 17-E. fracción V, y 20 de la LFRN, la opinión 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el Interesado para solicitar un permiso. En este sentido, la presente 
opinión en materia ~e competencia no prejuzga respecto a lo que el Instituto pueda 

1 
l 1 

2 Fracción declarada Jnvóllda por senten'c!a de la Suprema Corte de JusHcla de !oÍ Nación a Acción de 
_ lncons

1
mu;Jonalldad. publicado en el oo; el veinte de agosto de dos mil siete (En la porcl~ normoHva 

quedes ... sollclludde ... presentad~a._ .. ). . _ ._ _ - -

.. 5113 
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OPINIÓN EN MATERIA DE 1COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/ONP/0033/2013 

resolver en el otorgamiento del permiso solicitado, ni respecto a cualquier otr_q 
atribución que la legislación en materia de tel~comunlcaclones o radiodifusión c¡torgue 
a esta autoridad. 

TERCERO. Análisis de la Solicitud 

1 
/ 

Negocio del Promovente y personas relacionadas 

Organlden es una Asociación f1vli cuyas actividades son promover y fomentar la 
cultura, en sus 'diversas manifestaciones. Asf como Operqr estaciones de radio y 
televisión en· términos de la ley Federal de Radio y Televisión y demás legislación 
aplicabre. 

participan en las siguientes concesionarias de eslaclon~s de radio: 

\ 
\ 

Cuadro l 

Adicionalmente. --participan en la sociedad 
cuya actividad consiste en representar estaciones de radio para la 

cc>rm~ki[mc:l'ór de publicidad a nivel nacional. - \ 

/ 

1 

-. 

\ 1 

\ 

í / 

1 

/ 
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' ' 
A continuación se presenta un esquema que detalla 'ta participación de los asociados 
de cirganlden y personas relaclon'adas en' otras sociedades: 

.---..._ 

/ 

Caracterfsf/cas de las estaciones permlslonarlas 

\ De acuerdo con_ el ar!ículo 13 de la LFRlV, se pueden considerar !as · s1Ju1entes 
características de las estaciones que operan al amparo de la figura de permiso: 

"( ... ) 
.. . Las estáclones oficiales, culturales, de experimentación, escuelas 

' -radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismo públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios, \sólo requerirán permisos. " (Énfasis 
afuldldo) 1 

/ " 
Por otro lado, el artículo 25 de la LFRlV establece: 

1 
"Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 

::escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o 
sociedades mexicanas s/n fines de lucro· (Énfasis añadido) 

·-

·-,- ; ,_, ... -
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Reforzando la IdeO anterior, el artículo 37 de la LFRN establece lo siguiente: 

"( ... ) / 

Los permisos para el funcionamiento de estaciones de radio y televisión. 
podrán ser revocados por los siguientes motivos: ' 

( ... ) ' 1 

fil.-Transmitir anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para Jos que se ' . dio un permiso. · \ 

( ... )"(Énfasis añadido) 
. / ( 

De los artículos ant'eriores se tiene que las estaciones que cuentan c;:on permisos sókl 
pueden ser estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las, entidades y organismos públicos para el , 
cumplimiento de sus fines y servicios. Nó tienen como objetivo explotar las estaciones 
de radio con fines comerciales. 

1 i -
Asimismo, el artículo Décimo Sér;>tlmo Transitorio, del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Te/ecomunlcÓclones y Radiodifusión, y la Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado 
en el DOF el catorce de j_ylio de dos mil catorce, establece lo siguiente: 

"DÉtiMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión .E¡ue se encuentren 
vigentes o en proceso \de refrendo a la entrada en vigOr del presente 
Decreto, deberán transitar al régimen de concéslón correspondiente ( ... ) 
Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión. de Jos 
estados, 1os órgaiJOS de Go/;J/erno del Distrito Federal, Jos municipios, Jos 
órganos constitucionales autónomos e Instituciones de educación superior 
de carácter público deberán transitar el régimen de concesión CJe uso 
público, mientras que el resto de Jos permisos otorgados deberán hacerlo al 

' régimen de concesión de uso social. 

( ... ) \ 

\ 

. ) í 
,_- .. -.-_ 

. ' ' ~ ', 

1 

·\ 



1 i 

\ 

\ 
/ 

/ 

/ 1 
{· 

INSTITUTO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

' ·~ '· 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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En tanto se realiza la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto 
en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 'Radiodifusión para las 

/ concesiones de uso público o social, según sea el caso. " 
( : ' 

Al respecto. el Artículo 67, fracción 11. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con 
relación a las concesiones para uso público, establece que con éstas no se pod.r:.ón 
explotar o prestar con flr1es de lucro servicios de telecomunicaciones. radiodifusión o 
capacidad de red. Asimismo. el Artículo 67. fracción IV, del mismo ordenamiento 
establece que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales. científicos. 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 

Conforme a lo antes expuesto, las estaciones de radio que operarán bajo las nuevas 
figuras que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

-.._ ' 
publicada en el DOF el catorce de ·Julio de dos mil catorce, equivalentes a los 

. ' 1 

permisos. no podrán prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con fines 
de lucro. Por lo anterior. tampoco podrán participar en los mercados relacionados 
con publicidad. ~. 1 . ., __ 

\ 
Análisis de competencia --.. 

\ Estaciones conceslonadas y permlsl9nadas 

El marco jurídico previo a.la·entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
' ' y Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de. julio de dos mil catorce, establece 

que el servicio de radio se puede prestar a través de estaciones de radio que operan al 
amparo de concesiones (estaciones conceslonadas) o plúmlsos (estaciones 
· permlslonadas). Las conceslone1 de estaclo1,1es de radio se otorgan para la prestación 
.del servicio de radio comerci<!ll abierta. Por su parte, los permisos habilitan la prestación 
del servlclo

1 
de radio cultural abierta. i 

Al lespecto, existen diferencias Importantes entre los servicios que ofrecen_ias 
estaciones de radio, dependiendo si son permlslonadas o conceslonadas: 

./ 1 ·, 

J. Las dstaciones permlslonadas no comercializan esp~clos publicitarios dentro de 
iu programación. Jo cual las. descarta como alternativas para los anunciantes 

· que desean promocionar sus productos o servicios; y 
. ·. . l . . . .·· . ; · .. 

\ . 

-.-- . "9/13 . 
-,y.,,·. 

/ 

. ' 

-- .. 



1 ) 

1 
\ 

\ 

" PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMI<;:A 

EXPEDIENTE NO. E-1FT /UC/ONP /0033/2013-

11. El tipo de audiencia que alcanza las est~clones permlslonadas es distinto a la 
población objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones 
conceslonadas. 1 

En este sentido, los dnunclantes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
de radio permlslonadas (culturales) como alternativos de los servicios de las estaciones 
de radlo.conceslonadas (comerciales). 

/ ! 

Elementos de anóllsis 
\ 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comerclall_zan espáclos 
publicitarios en las señales radiodifundidas. asf su ómbito de actividades es distinto al 
de las estaciones conceslonadas quienes sf pueden realizar esa actividad al amparo 
de sus/títulos de concesión. Por esta razón, los permlslonarlos y los concesionarios no 
coinciden en un mismo mercado en lo que respecta a la emisión de las señales 
radiodifundidas. 

\ 
No obstante lo anterior, los solicitantes y los titulares de permisos y concesiones para la 

prestación del servicio de radio requieren de espectro radioeléctrico par(] oper(]r, el 
. cual es 'un TeCUJSO limitado. En ese sentido. el espectro radioeléctrico disponible puede 
'asignarse a usos alternativos y excluyentes. Esto es, el E3spectro radioeléctrico que se 

-- \ 1 1 

asigne al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una 
concesión. Así. el otorgqmlento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio 
puede afectar la competencia en los servidos de radio comercial en la localidad 
objeto, cuando el solicitante del permiso: 

. . • 1 

) 

1) Tenga concesiones para Instalar y operar estaciones de radio comercial abierta 
ubfcadas en la localidad objeto del la solicitud o cuya Ó[ea de servlqlo cubra 
dicha localidad; y 1a través de dichas concesiones tenga una participación 

·· ~ustanclal en el mercado; r _ ¡ · '-
11) los competidores no tengan la capacidad o Incentivos de contrarrestar, en su 

caso, el poder de mercado del solidt6nte; 
111) Con motivo del-·otorgamlento

1
del permiso, el sollcltÓnte 

1
tenga o pueda-tener por 

objeto Impedir el acceso de competidores en los serVIcios de radio comercial " 
abierta en la localidad objeto de la solicitud .. Es decir, que .. el solicitante tenga 
Incentivos a acumÚiar espectro radioeléctrico para servicios permlslonados\de 

·radio COIT el objeto de reducir el espectro radioeléctrico disponible para~otros 
usos puede crear barr\')ras a la entrada en la prestación de servtclos de radio 
comercial abierta. · · ., / 

\ 
. 1 
:::·-·-.. ' ·. 

\ 
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Asimismo, el otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio 
pudler9 afectar la competencia, cuando el solicitante del permiso tenga concesiones 
en otros mercados relacionados con los sectores de telecomunicaciones o 
radiodifusión ubicadas en la localidad objeto .de la solicitud o cuya área de servicio , 
cubra dicha localidad, y su participación en lojl mismos sea sustancial. 

Evaluación 
) 

Al respect~ en la localidad objeto de la solicitud de permiso, Guaymas, Sonora, ni el 
Promovente ni las personas relacionadas con el mismo llenen concesiones o permisos 
para Instalar y operar estaciones de radio comercial o cultufal; ni operan estaciones 
cuy.p área de seNicio .cubra ·dicha localidad. Asimismo, nl¡el Promovente ni las 
personas relacionadas con el mismo llenen concesiones que les-permitan participar en 
otros mercados de los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en dicha 
localidad. 

\ 

1 

/ Además, ¡especto a la ocupación del espectro radioeléctrico para seNicios de radio 
en Guaymas, Sonora, se Identifican las siguientes características: 

• 1 
• Se ubican 5 estaciones de radio conceslonada (comercial) en la banda de FM;3 

\ 

• Se ubica 1 estación de radio permlsloriada (cultural) en la banda de FM;4 

• Se Identifican frecuencias en FM dlsponlbles.5 
,/ 

,. 
. ' 

En conclusión, en la localidad de Guaymas, Sonora, el Prombvente y personas 
relacionadas a éste no tienen concesiones o permisos pqra Instalar y operar estaciones 
de radio; tampoco cuentan con estaciones cuya área de seNicio cubra dicha 
localidad. Asimismo, en Guaymas, Sonora, se ubican una estación permlslonada y 
cinco estaciones de radio conceslonadas a terceros. Además, se \ Identifican 
frecuencias disponibles en la banda de FM. ) 

\ 
Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento del ¡:;>ermlso objeto de la Solicitud en 
Guaymas, Sonora tenga o pueda tener por objeto Impedir el acceso de competidores:" 
ni dlsmlnulf, dañar o Impedir la competencia y la libre concurrencia. 1 

1 

3 Fuente: Base de lnfroeslructura de radio dellnstltut¿;
tuenre: Base de Infraestructura de radio dellnslltulo. 
ru"""" Unidad de Slsiemas de Radio Televisión. 

-. '· ·- ,,. 
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Con base en lo anterior y éon fundamento en lo dispuesto por los artíqulos 28, párrafos 
décimo quinto ,y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Segundo Transitorio, párrafo segundo, del Dec(eto por el que se expide la 
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artfcu/os 
del Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés 
de mayo de dos mil catqrce; 1 ", 2", 3", 1J. 13, 17, 18 y 24, fracciones XVI y XIX, 25, último 
párrafo, y 33 bis l. de la ley Federal d¡¡ Competel)da Económica publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre <;Je mil novecientos noventa 
y dos, reformada mediante decreto publlcadd en el Dlar¡o Oficial de la Federación éT 
nueve de abril de dos mil doce; ~· fracción 111. 58, 59 y 60 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
doce de octubre-de dos mil siete; y l •, 4, fracción 1, 8 y 9, fracciones XXII Bis 9 y XXXI, del . ' Estatuto Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones, publ/c~do en el Diario 
Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece y modificado 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de julio de 
dos mil catorce, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ..¡;esuelve lo 
~~~: ' 

\_ 

\ 

PRIMERO. El Instituto 

RESOLUTIVOS 

\ 

\ 
Federa[! de Teleco_munlcaciones emite rmlntr>n 

económica a la Solicitud que promueve el 
respecto de la tramitación de un permiso parfl'n•·t,-,1,,. 

en Gúaymas, Sonora. --.._ . 
. . 

SEGUNDO. Se advierte~ que la presente-- resolución se -'otorga eri el ámbito de 
competencia de/Instituto Federal de-Telecomunicaciones en materia~ 
~r sable las autorizaciones que en su caso el--
--deberá obtener /de cualquier otra autoridad o del propio \ 
Instituto. Aslml:¡mo, la presente resolución tampoco prejuzga sobre violaciones a la '\ 
legislación aplicable en materia Económica en pudiera haber 
lncurrldo,

1
o pudiera lncprrlr el 

TERCERO. Notlfíquese personalmente al 
presente resolución. ' 

• 1 

1 
·:.-, 
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CUARTO. Remítase CQpla d13 esta resolución a la Unidad de Sistemas de Ra)ilo y 
Televisión, a efecto que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que 
corresponda en térmhíos de la legislación aplicable. 

~'L~ . 
aldo Contreras Saldívar 
Presidente 

Ernesto II!III·IDA Gonzólez_ 
e nado 

'-

1 ~~ '. 
Morfa El,ena Estav!llo Flores 

1 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

_Lo presente Resoludón fue aprobado por el Pleno del lnsfiMo federal de lelacomunlcoc/ones en su Xl Sesión Ordlnorro 
celebrada el3 de septiembre de 2014, po~vnanlmldod de votos da los Comrsronodos Gabriel Oswoldo Confreras Sa!dívor. Luis 
Fernando Brnjón Agueroo, Ernesto Eslrodo Gonzó!ez. Adrlona Solfa lobordlnl lnzunzo. Morfa Elena Eslavllro Rores. Moño Germón 
Fromow Rongel y Adolfo Cuevas TeJo, con fundamento en los pórrofos vigésimo. trocdones 1 y 11~ y vlg~sfmo primero. del artículo 

28 dala Constiluclón PO:íNco de los Estados Unidos Mexicanos; ortfcUos 7, 16, y is de lo ley Federal de Te/ecomunrcacronss y 
Rodlcdifuslór: 16 de lq·ley Fedetol de Compelenclo Económico; osf como en los artículos l, ~ 1 1 y 12 del fstalulo Or¡;¡Jónlco del 
lnstiMo Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFf/030914/277. 

El Comisionado Adolfo Cuevas leJa emiHó su voto por escrito, debido o su ausencia durante IÓ Sesión en términos del artículo· la 
pórrofo segundo de la léy Federal de Competencia Económico. _.. 
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